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Siendo las 10 horas del día 23 de mayo de 2024, se reúnen 
las personas al margen relacionado, pertenecientes a la 
Comisión de Explotación en los locales del ZAL, para 
desarrollar el orden del día establecido con anterioridad. 

1- Calendario nuevo grupo de contratos TP ampliado 

RD hace entrega de una propuesta de calendario para el 
nuevo grupo de contratos a tiempo parcial ampliado (anexo 
1). 

RT muestra su disconformidad y solicita un calendario que 
se ajuste al convenio vigente (G65, G72, G57 y G80). Una 
parte de la RT solicita abrir el G80 voluntariamente a todo el 
personal de conducción. 

RT pregunta en qué fecha empezarán a trabajar las primeras 
personas 115 contratadas de la bolsa de 2024 con contrato 
de sustitución de lT y solicita aclarar si estos contratos van 
ligados a la fecha de inicio de la contratación del 74%. 

Tras un receso, RD conmina a las partes a una nueva reunión la próxima semana para 
valorar una nueva propuesta. 
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1 Descans compensatori per la festa oficial trepitjada 
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Per tal de què la suma total de dies a treballar en ordinari de cadascun dels grups, sigui igual al número de dies anuals pactats, s'ajustaran el número de descansos, ja sigui posant-ne o 
treient-ne. respecte a la carència natural del model. Aquestes variacions, en cas d'haver-ne de fer, estaran marcades amb un cercle i tenen el seguent significat. En el cas de què es 
trepitji una festa oficial amb un descans de grup, es traslladará el descans al següent laborable no festiu dintre de l'any en curs i es pintarà de blau. 
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